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Asunto: Transmisión de una corrección en virtud del artículo 11(c) del 

Reglamento (UE) 1305/2013 recibida el 4 de abril de 2019 

Ref.:  Ares(2019)2384038 

 

Estimado Sr. Martín: 

Por la presente acuso recibo de la comunicación mencionada, informando a la Comisión 

de la modificación de su programa de desarrollo rural que se rige por el artículo 11(c) del 

Reglamento (UE) nº 1305/2013. 

Los servicios de la Comisión pueden confirmar que esta modificación entra en el ámbito 

de aplicación del artículo 11 (c) del Reglamento (UE) n°1305/2013 y que, por 

consiguiente, no requiere de aprobación de la Comisión. 

Atentamente, 

(Firmado electrónicamente)  
 

Efthimios BOKIAS 

Jefe de unidad 
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